
IV. CONCLUSIONES 

l El IUICIO de d1vorc1o sm expresión de causa se nge por los 

pnnc1p1os de un1dad, concentraCIÓn, celendad y economía pro

cesal y por algunos pnnc1p1os generales que ngen al proceso 

del orden familiar, como son 1 Ampl1as facultades del1uzgador 

para determinar la "verdad matenal"; 11. Suplenoa de la que1a 

en matena probatona, 111 Suplencia de la que1a en los plan

teamientos de derecho y la pos1bi11dad de mtervenc1ón of1c1osa 

del 1uzgador; IV. As1Slenc1a especial para menores, V Med1das 

prov1s1onales que se tomen su1etas al pnnop1o fundamental del 

mterés supenor del menor, VI Intervención del1uzgodor en caso 

de v1olenoa fami11ar, conforme al artículo 942, tercer párrafo, del 

CPCDF; y, VIl. Equ1dad en asesoría juríd1ca 

2 La leg,slac,ón aplicable para el juic1o sin expresión de 

causa es, preferentemente, el Cód1go de Procedimientos C1viles, 

en el entend1do de que para expl1car cómo se desarrolla d1cho 
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proceso y darle congruenoa, también se debe acudir a la lnterpre

taoón armómca de esas disposiCiones con las contemdas en el 

Código Civ1l, ambos para el D1stnto Federal. 

3 La vía del¡u1c1o sm expres1ón de causa es la ordinaria civil 

y se excluye la de la controversia fam1l1ar por existir disposición 

expresa en contrano (artículo 942 del CPCDF) y porque los 

plazos prev1stos en ésta son mós ampl1os y se oponen al princip1o 

de celendad; s1n embargo, ello no 1mp1de que, como ya se señaló 

con anteriondad, a d1cho ¡uioo le apliquen algunos de los pnn

CipiOS generales que ngen a los procesos del orden famd1ar. 

4 Las pretens1ones que la parte adora ha de formular en 

su esenio son 1 La pet1ción de d1vorc1o y 11. La resoluc1ón de las 

cuestiones mherentes a la diSoluciÓn del vínculo matnmon1al, 

entre las que están a) La guarda y custod1a de los h1¡os menores 

e mcapoces, b) Las modal1dades del rég1men de v1sitas para el 

cónyuge que na tenga la guarda y custad1a; e) La sahsfacc1Ón 

de la obligación al1mentana respecto de las menores y, en su 

caso, del cónyuge; d) El usa del damicil1a conyugal y el corres

pondiente mena¡e de casa; e) La l1qu,daoón de la sociedad 

conyugal y, ~ La campensac1ón, en caso de que los cónyuges 

hayan celebrado el matnmonio ba¡o el rég1men de separaciÓn 

de b1enes 

5. Las pretens1ones de las partes se formulan en dos momen

tos del proceso: l. En la demanda y convenio (actor) o en la 

contestación y en la contrapropuesta de conven1o (demandado), 

y 11. D1ctado el auto defmll1vo de d1vorc1o, se pueden rellerar, 

modificar o ampl1ar por no haberse llegado a un acuerdo y al 

haberse dejado a salvo sus derechos para hacerlos valer en 

la contmuaoón del ¡u1c1o. 
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CONCLUSimJE) 

6. Los requtsttos de la demanda de dtvoreto stn expresión de 

causa son. 1 El tnbunal ante el que se promueve, 11. El nombre 

y apelltdos del actor y el domtcdto que señale para oír nottfica

etones, 111 El nombre del demandado y su domictlto, IV El ob¡eto 

u ob¡etos que se reclamen con sus acceso nos; V. Los hechos en 

que el actorfunde su pettctón, stn necestdad de exponer la causa 

por lo que ptde el dtvorcio, en los cuales preetsará los documen

tos públicos o pnvados relactonados con coda hecho, así como 

st los ltene o no a su dtspostción. De tgual manera, proporetonará 

los nombres y opelltdos de los testigos que hayan presenctado los 

hechos relattvos; VI Los fundamentos de derecho y la clase de 

acctón, procurando cttar los preceptos legales o pnnciptos ¡urí

dtcos apltcables, VIl La ftrma del actor, o de su representante 

legíttmo Si éstos no supteren o no pudteren firmar, pondrán su 

huella dtgttal, ftrmando otra persona en su nombre y a su ruego, 

tndtcando estas ctrcunstanetas, y VIII La propuesta de convento, 

así como las pruebas para acredttar su procedencia. 

7. Presentado la demanda de dtvorcto unilateral y saltsfe

chas las prevenciones que se hayan reoltzado, se proveerá sobre 

l. La admtsión de la demanda; 11 La orden de emplazamtento 

del demandado, al que se concederá el plazo de qutnce días 

para contestar lo demanda, 111 El dictado de las medidas pro

vtstonales a que se reitere el artículo 282, apartado A, del CCDF; 

y IV. La admtstón o desechamtento de las pruebas poro demostrar 

la pettctón del dtvorcto y las cuesttones contentdas en la propuesta 

de conven1o 

8. La contestactón a la demanda deberá contener: l. El tn

bunal ante quten conteste, 11 El nombre y apelltdos del deman

dado, el domtctlto que señale poro oír notiftcactones y, en su 

coso, los personas outonzadas para oír notiftcoetones y rectbir 
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documentos y valores; 111 Cada uno de los hechos en que el 

actorfunde su petiCIÓn, donde preosará los documentos públicos 

o pnvados relacionados con ellos, SI los l1ene o no a su dispo

SICIÓn y los nombres y apell1dos de los testigos que hayan pre

senciado los hechos relat1vos, IV La f~rma del puño y letra o de su 

representante legitimo S1 éstos no sup1eren o no pud1eren f~rmar, 

lo hará un tercero en su nombre y a su ruego, 1nd1cando estos m

cunstanc1as, pon1endo los pnmeros la huella d,g,tol, V Todas las 

excepc1ones que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, 

las que se harán valer Simultáneamente en la contestaciÓn y 

nunca después, a no ser que fueran supervementes, VI La recon

venciÓn en los cosos en que proceda, VIl. Las cop1as simples de 

la contestaciÓn de la demanda y de todos los documentos anexos 

a ella para la contraparte, y VIII La man1festooón sobre su con

formidad con el convenio propuesto o, en su caso, presentar su 

contra propuesta, debiendo anexar las pruebas respectivas rela

Cionadas con la m1sma. 

9. Cuando no se conteste la demanda, se tendrá por hecha 

en sent1do negat1vo, donde se proveerá sobre las med1das pro

VISionales prev1stas en el artículo 282, apartado B, del CCDF y 

señalará fecha y hora para celebrar la aud1enc1a prev1a y de 

concd1ación dentro de los c1nco días S1gu1entes 

1 O El allanamiento a la demanda conlleva que el deman

dado debe rat11icar el esenio correspondiente y, en caso de que 

el convenio exh1b1do no contravenga la ley, el Juez citará para 

sentenc1a, pero s1 la contrav1ene, el juzgador no podrá declarar 

el d1vorc1o n1 aprobar el conven1o, lo que hará del conocimiento 

de los partes y las otará para la aud,enc1a prev1a y de concdla

oón, para que el acuerdo de voluntades se ajuste a la ley; SI 

esto ocurre, se d1cta la sentenc1a defin1l1va. En caso de que no 
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se logre ese consenso, el Juez d1ctará auto def1n1t1vo de divorcro 

(que contiene lo aprobación del convenio respecto de los puntos 

en los que ex1st1ó acuerdo y que no contravengan la ley) y dejará 

o salvo los derechos de las partes poro que, de ofiCIO, cont1núe 

el trám1te del jUICIO 

11 Cuando el demandado se opone o los pretens1ones del 

actor, el Juez debe proveer sobre lo contestaciÓn de lo demanda, 

decretar las medidos provisionales del artículo 282, aportado 

B, del CCDF, dar v1sto, por el plazo de tres d1os, o lo acto ro con 

los excepciones opuestas por la demandado; proveer sobre la 

adm1s1on o desechom1ento de los pruebas ofrec1das en relación 

con los convenios y con el d1vorc1o, y fijar la fecha, dentro de los 

c1nco días s1gu1entes, paro celebrar lo oud1enc1a de concrl1oC1Ón 

12 Los med1dos provisionales, por regla general, trenen 

vrgencro m1entros dura el jUICIO, salvo que cuando se d1cte el 

auto defrn1t1v0 de d1vorcro queden resueltos en defin1trva las cues

tiones Inherentes a la d1soluc1ón, por lo que los prov1denc1as 

relatrvas quedan s1n efectos s1n ser necesarro que el juzgador re1tere 

las med1dos prOVISionales que subsrsten, pero SI debe señalarse 

que quedan s1n efecto los involucrados con temas acordados por 

los portes y aprobados por el Juez con carácter defin1trvo 

13 En lo audiencia prev1o y de concrl1ocrón, se deberá 

Tomar en cuenta tonto reglas comunes o los jUICIOS 

ord1norros, como espec1oles poro el jUICIO de d1vorc1o 

Anol1zar las excepc1ones drlotorros y exomrnor los cues

tiones previas 
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Resolver que no ha lugar a declarar el divorc1o, cuando 

no se sahsfagan los requis1tos 

S1 las partes están de acuerdo con el d1vorcio y el con

venio se encuentra conforme a la ley, dar por conclu1da 

la audienCia para d1ctar la sentencia que decrete el 

divoroo, aprobar el conven1o, g1rar los of1oos al Regis

tro C1vd, para los efectos conducentes, y concluye el 

IUICIO 

Cuando los cónyuges no lleguen a un acuerdo total o 

el convenio contrav1ene la ley, cahlicar los puntos del 

convenio en las que sí hubo acuerdo y sean legales, por 

lo que se d1ctará el auto definitivo de d1vorC1o y se tendrán 

por aprobados d1chos puntos. 

Sobre los puntos en los que no hubo acuerdo, cont1nuar 

la audiencia y de¡ar exped1to el derecho de los cónyuges 

para que los hagan valer durante el¡u1C1o con las reglas 

de los InCidentes prev1stas en el artículo 88 del CPCDF 

Ordenar de ofic1o la contmuac1ón del procedimiento, 

dando vista simultáneamente a las partes por tres dios, 

para que manifiesten lo que a su 1nterés convenga sobre 

la amphac1ón o mod1ficación de sus pretensiones y 

poro las pruebas que cons1deren oportunas. 

Conclu1do el plazo de tres días conced1do a las partes 

poro que man1f1esten su deseo de ampl1ar, re1terar o 

mod1f1car sus pretens1ones, debe hacerse efedlvo el 

aperc1b1m1ento decretado, se tendrán por reiteradas las 

pretensiones formuladas en las propuestos del convenio 
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y del contraconven1o, se proveerá sobre lo adm1sión y 

preparaoón de las pruebas ofrec1dos y se fqorá, dentro 

del plazo de d1ez días, lo fecho poro lo audiencia sobre 

el desahogo de los pruebas que se hayan adm1t1do. 

En caso de que una o ambas partes desahogaron lo 

visto, el Juez debe proveer sobre la ompi10C1Ón o modl

f,caclón de las pretens1ones de qu1en la hoya hecho y, 

en su caso, tener por reiteradas los de quien no lo h1zo, 

proveer sobre la adm1sión y preporaoón de las pruebas 

ofreodos y fqar, dentro del plazo de d1ez días, lo fecho 

paro lo oud1enc1o sobre el desahogo de los pruebas que 

se hayan odm1t1do 

14 La brevedad del térm1no de tres días obedece a lo apli

caoón del pnnopio de celendad en el procesa y a que las partes 

ya tuv1eron canoom1ento de las pretens1ones de su contraria, 

par lo que na ex1ste un desconoom1enta tal que amente otorgar 

un plazo más amplio. 

15 La expresión "de¡ondo expedito el derecho de los cón

yuges" cons1ste en que una vez que se ordene d1ctor el auto 

def1n1t1va de d1vorcio, las partes están en posibilidad de modificar 

o ampliar sus pretens1anes contenidos en la propuesta de con

veniO, en el entendido de que estarán en ophtud de ofrecer nuevos 

pruebas 

16 Si en la oud1enclo de concil1oción no se logra que los 

divoroontes lleguen a un acuerdo, no puede obligarse a las por

tes a sostener las propuestos conten1das en el convemo, pues en 

el lit1gio no operan los m1smos reglas de actuaciÓn que en una 

negoe~aoón. 
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1 7 Conclu1da la aud1enoa de conohac1ón y si hubo o no 

acuerdo paroal, sobre los puntos del convenio o éste transgrede 

la ley, se dictará el auto delin1t1vo que declare el divorcio, la 

orden de g1rar of1c1o al Reg1stro Civil, la determ1nac1ón y apro

bación de los puntos del conven1o, en su coso, respecto de los 

cuales hubo acuerdo y no transgreden la ley, y se establecerán 

los medidas provisionales que quedan s1n efecto con mat1vo del 

auto definitivo de divorcio. 

18 La aud1enc'a de pruebas puede dilenrse por una solo 

ocasión. En ella, se desahogarán los pruebas, se abrirá periodo 

de alegatos y se cllará para oír sentencia def1mt1va dentro de los 

quince días sigUientes a aquel en que surta electos la notificación. 

Cuando hub1ere necesidad de que el Juez examme documentos 

o exped1entes voluminosos, podrá d1sfrutar de un término am

pliado de d1ez días más 

19. La sentencia delimt1va que resuelve las cuestiones 

inherentes al d1vorcio -que fueron matena de lo continuaoon 

ol1c1osa del 1uic1o-, solamente se ocupará de los puntos esta

blecidos en el artículo 283 del CCDF 

20 El proced1miento del1u1CIO de d1vorcio es uno solo, pues 

aunque se reconocen dos momentos en que las partes pueden 

formular sus pretens1ones, esta de n1nguna manera conlleva a 

sostener la apertura de un procedimiento d1verso donde se 

resuelvan todos las cuestiones que se de¡aron a salvo, pues no 

se encuentra dividido en etapas a fases, por tanta, la tram1taoón 

y resaluc1ón de las cuestiones mherentes a la disolución del 

vínculo matnmomal, no se resolverán a través de uno o vanos 

mc1dentes, sm per¡uic1o de que se puedan tram1tar en mcidentes 
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COtKLUSIONES 

cuest1ones prop1as de esa vía (por e1emplo. nulidad de notifi

caCiones, reposiciÓn de autos, etcétera). 

21. s, b1en es oerto que el artículo 685 B1s del CPCDF prevé 

que lo resoluoón que declare la disoluoón del vínculo matn

manial (d1ctada en la pnmera etapa del1uioo) es inapelable, lo 

que obedece a que el fm de la reforma fue privileg1ar la voluntad 

del cónyuge que lo soi1C1ta, no prohíbe que las determina

Clones 1ntermed1as em1t1das en el IUICÍO sean susceptibles de 

1mpugnac1ón 

22. Conforme al artículo 133 de la Conslituoón Polít1ca de 

los Estados Un1dos Mex1canos, el Pacto Internacional de Dere

chos C1viles y Polít1cos, es "Ley Suprema de la Umón", y de él 

denva que el Estado mex1cano se comprometió a desarrollar 

la oportunidad del recurso IUdiCial a fm de garantizar que toda 

persona, que est1me que sus derechos o libertades hayan s1do 

violados, pueda acceder a un recurso efect1vo, por lo que al 

1nslitu~rse el divorc1o 1ncausado, la mtenoón del leg1slador no 

fue de1ar a las partes m defensas contra las determ1naoones mter

medias emit1das en la pnmera etapa, lo que es acorde con los 

artículos 14 y 17 de la Const1tuoón Federal, ya que favorece el 

derecho de acceso completo a la 1ustioa, otorgando al gober

nado una oportuna y adecuada defensa 

23. Como la sentencia dictada en el jUICIO de d1voroo des

pués de que éste ha s1do decretado, sí adm1te en su contra el 

recurso de apelac1ón, entonces la causa en este t1po de jUICIO sí 

es apelable y, en consecuencia, las resoluoones d1ctadas durante 

el desarrollo del IUICIO, concretamente antes de la declaración 

de divorcio, también son recurnbles a través de los recursos de 
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revocaciÓn o apelaoón, dependiendo de la naturaleza de la 

determinaoón que se pretenda Impugnar 

24 De conform1dad con los artículos 684, 685 y 691 del 

CPCDF, el recurso de revocac1ón será procedente SI la resoluc1ón 

que se pretende combatir sólo es de trám1te (decreto), en cambio, 

SI se trata de un auto o sentenc1o mterlocutona, el recurso pro

cedente será el de apelac1ón 

25 La resoluc1ón que sin decretar el d1vorcio, sólo se ocupa 

de cuesllones mherentes al matnmon1o, adqu1ere la calidad de 

sentencia y no de mterlocutona. 

26 Las sentenoas d1ctadas en las recursos de apelación 

mterpuestos contra la resoluc1ón que sólo resuelven cuestiones 

mherentes a la d1soluoón del vínculo matrimomal, son def1mtivas 

para la procedencia del ¡uicio de amparo d~recto 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación




